
Código Penal de Cuba contempla
sanciones para infractores de
medidas sanitarias (+ Tuit)

La Habana, 23 mar (RHC) El Código Penal
de Cuba contempla sanciones de privación
de libertad para quienes infrinjan las
medidas sanitarias, publicó este lunes en la
red social Twitter la Presidencia de Cuba.

Igualmente menciona que serán
considerados infractores aquellas personas
que se nieguen a colaborar con las
autoridades sanitarias, y que faciliten o
propaguen maliciosamente una
enfermedad, en alusión a la COVID-19.

Esa publicación va enlazada a un trabajo
del periódico Granma titulado Ante la
COVID-19, que la rigurosidad también
salve, que destaca el plan para prevenir y
controlar la pandemia en Cuba, donde se
reportan 40 casos confirmados como
positivos al nuevo coronavirus SARS CoV-
2.
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